
EL ILLMO. SR. DR. Il. JUAN CANO DE SANDOVAL 

De eslc sabio y Yirlnoso Prelado el ice Berislain, que fué llijo 
t'n la srmgre y en las letras del ((Principe de los Abogados,» como 
::;e designaba al eminente togado Sr. Dr. D. Juan Cano, lumbrera 
del foro y ele la Real y Pontificia Universidad de México en el pri
mer tercio del Siglo XVII. Para que se vea, pues, este ilustre ori
gen del egregio personaje de quien vamos á hablar, dirémos que sn 
dicho padre era de las más distinguidas familias de la ciudad de 
México, pero que su mayor lustre fué su raro talento, su admirable 
ciencia y su exlraordinaria memoria. Jurisconsulto insigne, era 
ele tan gran erudición así en uno como en otro derecho, que sus 
biógrafos le admirn.n diciendo, que citaba la ley dándole cualquier 
raso, y citándole cualquiera ley daba el caso, y que en esto y en todo 
procedía siempre con el más recto juicio. Recibió la borla de 
Doclor en Derecho civil y canónico en dicha Universidad, y nom
brado en ella Catedrático ele Prima de Leyes, tomó posesión con 
la más expléndida solemnidad el 19 de Diciembre de 1608, con 
asistencia del Claustro y de todos los Reales Oidores, quienes á 
modo de discípulos quisieron honrar al Maestro, tomando papel 
Y pluma para escribir la primera lección que dictara. Desempe
íió la Cátedra el espacio ele veinte afíos con aplauso y admiración 
de los sal)ios; jubilósele, y se le eligió y constituyó Reclor de 1n 
misma Universidad. En sus últimos días fué Oidor en la Real 
Audiencia de Guadalaxara donde falleció; habiendo tenido de su 
matrimonio con una digna compañera, la Seíiora de Sandoval, 
(cuyo nombre ele pila no encontramos apuntado,) al hijo y here
dero de su nombre y de su ingenio, al Illmo. y Rmo. Sr. Pr. D. Juan 
Cano ele Sancloval, que nació en México <'l aíio de 1630. siendo el 
primflrn el<' tm::; qn<' lnvo. 



Diguo Jiijo de lal padrP y de tal nombre, el j~":en D. Jua_n 
Ca110 de Sandoval correspondió á la brillan le e<lucac10n que rer·1-
hió en aquella célebre Universidad de que su padre cea como el 
alma, y en el Seminario Conciliar de la metrópoli, donde fué co
leaial mayor de oposición, y después C,,Ledrálico de filosofía Y sa
gr~cla Teología. Graduado de Doctor en Derecho canónico á ~a 
edad de veintisiete aíios, fué Catedrático de Decreto en la propia 
Academia, siendo yá Sacerdote, en la clase del Clero secular. 
«viendo alternar-dice uno ele sus biógraf03-á menudo. su nom
bre, con el ele sn padre que había siclo ornamento ele aquel cner
po de sabios, que por muchos afíos fné el depósito de las l11ces en 
la .N neva-España.» 

Habiéndose publicado un Edicto de C'onvocaloria para pro-
veer por oposición en el que resultase más diguo, la Canongía 
Doctoral de Valladolid (Michoacán,) se presentó el Sr. Dr. D. Juan 
Cano ele Sancloval, que resultando triunfante sobre sus oposito
res, que eran todos grandes notabilidades científieas, ohtuvo la 
Silla disputada, y la ocupó algún tiempo, pues poco después se 
presentó en otro concurso que se celebró en la ciudad de Méxieo 
para proveer la Canongía Peuitenciaria, la cnal también ga_nó so
bre mayor número de más respetables y capaces éonlenchente:;. 
Así entró en el Muy Ilustre y Venerable Cabi ldo Metropolitano. 
donde llegó pronto á la dignidad de Maestrescuelas. 

Volando á las más altas esferas del saber y del ronlinuo es
luclio, eran no menos poderosas la alas de su espíritu. para elr
rnrse como se elevó, á los psplendores de la virtud sacerdotal. le
vantando la frente hasta el cielo como sabio, y abaliéndola. en ln 
tierrn como humilde siervo del Señor, al contrario del tristísimo 
cuadro que ofrecen al mundo los falsos sabios, que renegando de 
la fé, se hacen tnnlo más orgullosos y soberbios cuán to más crre11 
haber adelantado en algunos ramos del humano saber. 

Esle ilustre ncaclémico mexicano fué autor ele nna obra 
inédita, según dicen los bibliógrafos Plaza y Eguiara, ci tados por 
Beristain, la. cual obra califican de verdadern importancia. y qne 
se inliluln: Commenfari((, in selectos Grrdirmi IJecreti Ca11011es. 

Fué honrado con el titulo de Comisario del Tribunal Apos
tólico de la Santa Cruzada, Juez ele testamentos y Capellanías, Y 
Provisor flP Indios. Y hahienrlo qnrdnclo vacanlf' In Serlr J\rqnir-
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piscopal de México por la renuncia del Exmo. é Illmo. Sr. Arzobis
po Virey D. Fray Payo Enriquez ele Rivera, fué constituido Vicario 
Capitular y Gobernador del Arzobispado el Muy Ilustre Sr. Dr. 
D. Juan Cano de Sandoval, cuya preeminencia nos dá la medida 
de la altura á que sus relevantes prendas le hr1bían elevado. 

II 

Por el mismo liPmpo en que vacaba la Mitra de .México y su
bía á gobernarla el Sr. Maestrescuelas Cano de Sandoval, esto es. 
en 1681, quedaba también vacante la de esta de Yucatán, por la 
violenta muerte del Illmo. Sr. Escalante y Turcios de Mendoza. 
Y si entonces la Iglesia Yucatanense mirando por sus más sagra
dos intereses, hubiese ido á buscar ella misma al mejor y más 
digno de entre los sagrados ministros para colocarle en la Sede 
Episcopal. no le habría encontrado sino en aquel Ilustre Gober
nador Melropolitano. De lo cual debernos concluir, que no se 
pudo hacer mejor elección en la Corte del Rey de España D. Car
los II, que la que de él se hizo presentándolo al Sumo Pontífice 
Inocencio Undécimo para Obispo de Yucatán. Fueron despacha
das las Bulas cu 17 de Dicienbre de 1682, y en el año inmediato 
i-iguienle de 1683, vino á tomar posesión el nuevo Principe ele la 
Iglesia el día 8 de Agosto, recibiéndole sus diocesanos no solo con 
el amor y venernción que le debían y le tributaron con su genial 
sinceridad, sino lambién con el entusiasmo y la satisfacción de 
contemplar tan cerca y de poseer como propio, á un tan egregio y 
afumado sabio. Trujo por familiares á sus dos hermanos rneno
re::;, los jóvenes Presbíteros Bachilleres D. Martín y D. Pedro Cano 
ele Sandoval, quienes fueron, uno después ele otro, Secretarios de 
Cámara y Gobierno del Illmo. Prelado. 

A su llegada, encontró la Diócesis con el malestar consiguien
te al resentimiento ele los franciscanos en el asunto de las Parro
quias que habían perdido, pues aun cuando todavía conservaban 
el mayor número de las que existían, bien preveían que andando 
el tiempo irían saliendo todas de sus manos, y por eso se oponían 
á devolver las alhajas de las que se habían visto obligados á en
trPg:n. Y no dPjah,rn de prolPsiar romo ~i fnese una injrn:;ticia. 



-39-!

conlra la Ejecutoria que les había despojado de dichos cur:üos. 
Gran lino y sunrn. prudencia debió y supo ernp!ear el Pr:la~o para 
evitar conflictos y colisiones, J!Ue tanto hubieran perJud1caclo Y 
escamlalizado á los fieles, usando él junto con la debida energía, la 
suavidad y la dulzura, que hicieron, por sus buenos efectos. rC's
plandecer la máxima fortiter in ré, s11rtt'iter in m?~lo. 

Publicó el Edicto de visila general, emprend1endola poco des
pués con gran celo, pero todavía con más dulzura de manse~lnm
bre y ardiente caridad. En el año de 168G, queremos decir. :n 
solos tres aiíos, había yá concluido dos visitas generales, couhr
mando en ellas cuarenta mil personas, y habiendo creado nuevos 
emalos, pues viendo la mucha extensión de varios ele ello:', Y_ 4.u_e 
en manera alguna podían ser bien administrados. proceclto a cli
vidirlos trazando una nueva y mejor circunscripción, como lo 
hizo en la villa de Campeche y en la de Valladolid. en el partido 
<lr Ichmnl, en Tihosuco y otros. Más como el poder civil i11ter~r-
11ía en aquellas materias, los Curas qne solían tenerse por pe1:1u
clicados suscilaban pleitos con respecto á que se les restituyeran 
como propios, los nuevos curatos que se creaban en los términos 
cle su jurisdicción. El Cura Beneficiado de Ichmul, que lo era PI 
Dr. D. Pedro de Padilla y Valencia, se quejó contra {'l Ilhno. Sr. 
Cano de Sandoval ante la Andienciu de México, la cual falló eH 
favor del quejoso, mandando que se extingu iera PI 1rncvo curnto 
y que se devolviera al dicho Cura, para que no sufriera quebran
to alguno en sus rentas; posponiéndose así el justo interés de la~ 
almas al de los intereses materiales. Sin emhnrgo, el asunto paso 
al Supremo Consejo de Indias en la Corte, y el Rey no aprobó In 
sentencia del tribunal de México, ,mies bien confirmó la resolu
ción clel Obispo, á quien años después dirigió la siguiPnlc Renl 

Cédula: 
«El Rey.-Henrendo in ('ltriMo Padre Obispo de la Iglesia 

Calhedrnl de la Ciudad de Mérida de Yucalán, de mi Consejo. 
El Dr. D. Pedro de Padilla y Valencia ha representado que eslan
do en posesión del Beneficio curado del pueblo tle Ichmul Y sns 
anexos, y D. Cristobnl ele Muros y Ontiveros del de Tihosuco, los 
dividisteis creando nuevos Curas, sobre que recurrieron á la 
Audiencia de México; y oídos en ella, determinó rogaros y encar
garos. y m:1nclar á mi Gohernnilot· clr es:1 Provimin. (Jll<' los snpli-

t'aute::i fue.:;en re.;;tituido.:; ú 103 agregado::; que gozaban, y sin em
h,1rgo 110 se execuló. Por cuya causa han suplicado dé yo pro
Yidencia en ello. Y visto en mi Consejo de las Indias con los 
papeles presentados y lo que dijo mi Fiscal, he tenido por bien 
aprobar todo lo dispuesto por vos en esta materia respecto de 
haber constado lo comunicasteis con el Vice-Palrón y que no se 
opuso, y para que en esta inteligencia obren en los casos del géne
ro qne adelante se ofrecieren, según y como está prevenido en las 
leyes, se os dá noticia ele lo resuelto, y del recibo de este despa
cho 111(' avisaréis. De Madrid á 30 de Diciembre de 169G.-Yo 
l·I Rey.-De mandato del Rey nuestrn Seiior, Don Bernardo An
tonio de Pardinas Villar de FrnncoS.lJ 

Con respecto á la diYisión que el Illmo. Sr. Cano de Sandoval 
hizo de Campeche, mereció también la aprobación Real, si bien la 
Cédula fué en viada en años más adelante al sucesor. pero la claré
mos aquí por ser esle su lugar. Dice así: 

«El Rey-Reverenclo in l'llristo Padre Obispo de la Iglesia 
Catheclral de la ciudad de Mérida de Yncatán, de mi Consejo. D. 
,luan Cano de Sandoval, vueslro antecesor, clió quenla en carta 
de 24 ele Febrero del a.íio de 1688 de haber dividido PI Beneficio 
<·nrnclo de J:1, villa de Campeche. en conformidad de lo dispue:=-to 
en el Sanlo Concilio de Treoto, y de acuerdo y consentimiento 
del Vice-Patrón, de qne remitió testimonio. Visto en mi Conse
jo de las Indias y oiclo mi Fiscal, se ha aprobado esta división. 
re:-pec:to de haber precedido todas las circunstancias necesarias. 
de que ha parecido participarns, para que en esta inteligencia no 
:,;r liaga 11ovedacl en la división referida, y del recibo de este des
fmeho me avisaréis. De Madrid á 13 de Diciembre de 1697 aíios. 
-Yo el Rey .-Por mandato clrl Rey nnestro Seílor, D. M. de 
Sierralta. >) 

La ntisinn aprobación obluviernn todas las demás divisiones 
practicadas de los curatos en el tiempo de las visitas generales 
que de ellos hizo el celoso Obispo. no obstante las trabas é incon
Yenientes que encontraba en el interés personal de los que se 
neían perjudicados, y en los trámites civiles respectivos. Darnos 
en seguida otras Reales Cédulas relativas, como documento.s y ba
ses que en parle son de esta importante historia de nuestro Obis
pado. ú más dC' ser I os c·omprohnn tes de 1 a prt'sonn l <lr lo~ Prrl :1dos. 

75 



.. 

«El H.ey .-ReYerendo in Cllristo Padre Obispo de la Iglesia 
Calhedral de la. ciudad de Mérilla de la Provincia de Yucatán, de 
mi Consejo. En cartas de 11 de I-Ieuero y 7 de Febrero del aiío 
pasado de 1686 referís, que hul>ienclo salido por todo ese Obispado 
ü. cumplir con la obligación pastoral que os incumbe y confirmado 
más de quarenta mil personas, de que me teniades dado quenta 
antecedentemente, reconocisteis que el Beneficio de la villa ele Vn
llndolid y el de Ichmul eran muy trnbajosos en la administración 
ele las almas, y muy pingües en la renta, y que los de Yaxcnbá y 
Tihozuco siendo asimismo muy pingües, estaba en ellos muy 
arraigada áun la idolatría, y que ern necesario poner efit·áz reme
dio quanto fuese de vue:tnt parle, y delerminaslei~, movido ele 
estas mzoncs, dividir y partir estos Bcnefü:ios, corno eu efecto lo 
execntasteis, diviuiendo el de la villa de Valladolid e11 lrc::,; Bene
ficios, y de los demás haciendo dos de cada uno y proveyéndolos 
en mi nombre y conforme al Real Patronato, en Clérigos benemé
ritos, cloctos, de ciencia y conciencia, parn que c011 más cuidado 
gozaran esos naturales del pasto espiritual , y sus ministros tenien
do menps á qué atender puedan dar más buena quenta rle sus feli
greses, qnedando cada Cura con la renta suficiente parn sustentar
se y pasar con la decencia debida. y los naturales con la cómocla 
administración de pasto espiritual. Y decís estúhades informado 
que esta división hacía más de quarcnta años se intentó hacel' Y 
no se puso en execución por no haber conformidad entre Obispo 
y Gobernador, y vos lo habíades logrado consultando primero al 
Gobernador (1) corno Vice-Patrono, atendiendo solamente lama
yor honra y gloria de Dios y bien de las almas. Y habiéndose 
visto en mi Consejo de las Indias con los testimonio;; t[tle remitís 
en justificación de lo referido, y lo qne dijo mi Fiscal, aunque mi 
Gobernador y Capitán General de esa Provincia como Vice-Patrón 
no ha dado quenta hasta ahora de ello, justificándose por vues
tras carlas y testimonios que incluyen su consentimiento, y qtH' 
precedió este á todo, deja fuera de duda la legitimación que dehe 
intervenir y intervino en la división de dichos Beneficios; ofre
ciéndose solo en que de los quatro divir1idos, los dos de ellos no 

{l ) Por 1tqncllos 1tíio~ em nnhrrnn1l01· y C'11pit:.n nrne1·nl ele r~t,1 Penín~11l11 el Rr. U . . Jnnn 

Hrnnn Trllo 1le (1111.01 :in. 
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consta se dividiesen estando vaeos como los otros dos lo estaban 
rn rnyos términos purlísteis sin pe1juicia de tercero hacer e1~ 
u_nos la división y en otros no, sino es que requerido el Benefi
rn1do para qne pusiese Teniente Cura donde lo pidiese la nccesi
cfad no lo hiciese, ó consintiese en la división, todo por el derecho 
~Jne se adquiere en la colación y canónica institnción, que como 
Cura pr~pio beneficiado le hace dueño de retener ó renunciar, 
ha parecido rogaros y e11cnrgaro3 que si dichos dos Beneficios clivi
d_i~los, de c~ya vacante no consta lo estaban al tiempo ele la divi
~1ou, 

1

Vú~va1s ~iuevamente á requerir al beneficiado para que pon
g'i.lll 1ernente o renuncie al derecho que tiene adquirido para admi
rnstrar los pueblos que se le segregaron, oyéndole conforme al Con
ti_li? de Trento y Sagrados Cáuones las defensas qne á su dereclw 
l11c1eren, Y por- dichas sagradas disposiciones están pl'eV(:'íl idas. 
En c.:uya forma qurda justificada la división cte.>, 

• 

Una ele las medidas más notables y lrascenclentnlcs clPl Jllmo 
~r. Cano Sandoval, y de eterua remembranza, fu é la de hacer cfcc~ 
livamen_te que en todas las Parroquias del extenso Obispado, 
e . .;;tabl:e;1esen los Señores Curas escuelas parroquiales, en beneficio 
de la Jnvcnlud principalmente de indios, de manera que yá no 
s:llo se e~1seíiasc In do.!lrina cristiana como siempre se había prac
ticado, smo también los rudimentos ele lectura y escritma con 
prec<'plo _especial ele qne se usase en dichas escuelas la lengu; cas
tellana, u fin de que aprendiéndola los niiios indios y enseñáuelo
sp]es l'n ella la cloclrina, se impulsase muy eficazmente la obrn 
de su <'ducación. Como el Rey tenía expedido sobre esto un man
lla~o es¡~e~i~1~, recomendó aun más ta.l disposición del Obispo, á 
quien dmg10 una carta congratulatoria en los siguientes términos: 

<!El Rey.-Reverenclo in Cltristo Padre Obispo de la Jo-lesia 
Ci~thedra~ de la ciudad de M~rida ele la Provincia de Yucatán, ele 
mt ConseJo. Eu carta de o de Mayo del año pasado de 1689 de
c·ís haber pues lo en execución en las dos visitas aenerales que 
habeis h l ob· , 0 

< ec 10 en ese 1spado, la Cedula en que se os encargó que 
~odas los Curas Doctrineros tengan escuelas donde se les ensefie 
ª l~s ~rnchachos la lengua castellana, explicación de la doctrina 
rhnsti:111·1 ,. 1<'"1' ' ,·¡ . 11 y h . . . ' . , ) esc11 )tr NI e a. r1h1enrlosp visto <'TI mi 



Consejo de las India::; ha parecido avisaros del recibo de Yuesla 
carla. y volveros á encargar, como lo hago, esteis con parliú1lar 
cuidado de que los dichos Curas Doctrineros tengan las escuelas 
referidas de lengua castellana, esperando de vuestras obligacio
nes y zelo al servicio de Dios y mío os aplicaréis con toda vigi
lancia á su cumplimiento. De Madrid á 15 de Septiembre ele 
1690 aiios.-Yo el Rey.-Por mandado clel Rey nuestro Seílor. 
An lonio Ortiz de Otalaza. >> 

Profundo conocedor del corazón hu111ano este insigne Obispo. 
que era acérrimo defensor de sus amados diocesanos los indios. 
á quienes esclavizaban con sus abusos los Gobernadorc~. los altos 
empleados, los encomenderos, y aun algunos Curas olvidados del 
verdadero espíritu de la Religión; procuró con todas sus fuerzas 
que tales abusos se exlingnieran, para dar respiro y prndenle li
bertad á aquella desgraciada clase. Mas no por esto. y aun eunn
<lo había leyes, órdents y Reales Cédulas que prohibian que los 
imlios fuesen forzados á trabajar, dejó de comprender con perspi
cacia suma, qne siendo la apatia y la pereza vicios congénitos y 
peculiares de estos infelices, era necc~ario y justo obligarlos ú. 
<'mplear útilmente su tiempo, pues de otra manera ellos no pre
pararían nada por sí solos, ni p::i.ra sí mismos personalísimamen-
1e, ni aun para comer y vestir, cuanto menos para dar movimiento 
v vida á la aaricullura á la industria, comercio y arles. Y como 
.l O l 

~iempre hahían clamado los Illmos. Obispos y los celosos Misio-
11erns porque se dejase en perfecta libertad á los indios, tan ilegal
mente esclavizados, el Sr. Cano S:mcloval <leseanrlo que se evitase 
el uno y el otro extremo vicioso de la injusla esclavitud y ele la 
libertad perezosa y verdaderamente perniciosa y criminal, de 
acuerdo con su Venerable Cabildo elevó al Rey un luminoso in
forme en el sentido explicado, el c:ual fué gratísirnamente recibido 
en el Supremo Consejo de Indias, y sirvió en gran manera para 
dictar las medidas más acertadas y convenientes con respecto al 
gobierno especial y económico de los naturales, evitándose con 
esto inmensos males y determinándose fructuosamente incalcula
bles bienes. Las grandes carestías y hasta las grandes y verda
deras hambres solían provenir en aquellos tiempos, de no saber go
bernará ]os indios por no ronorer sn vercladNo r:nacfer y ron-
di<·iones. 

III 

Por la Bula <le inslilución del Illmo. Sr. Arzobispo Escalante 
y Turcios en Ohispo de Yucatán, hemos visto qne el Soberano 
Pontífice Iuocencio Undécimo, de conformidad con el Concilio de 
Tl'ento, ordenó explícitameute á dicho Prelado que estableciese 
e.n nuestra Catedral dos Canongías de Oficio, la Teologal ó Lecto
rnl y la Penilenciaria; pero nada pudo hace1~ el Arzobispo-Obis
po, pues falleció dentro del aiio en que recibió la referida Bula. 
l\las por lo mismo, su inmediato sucesor, el Illmo. Sr. Cano de 
SandoYal á quien el propio Pontífice recordó aquel deber en la 
respectiva Bula de su institución, puso todo su empeño en llevar 
ú efeelo la creación de aquellas Canongías. 

Son cnatro las de Oficio, á saber, Doctornl, Magi. 1ml, Lecto
ra! Y Penitenciaria conforme á las prescripciones conciliares, y 
conforme también, en la Iglesia Espafiola é Hispano-americana, 
á la Ley 6, Tít. 6. Lib. I de la N. R. y debía por lo menos estable
c:e1·se y proveerse aquí la Magistral y la Doctoral, alternativa
mente, según la Real Cédula dirigida á esta Sagrada Mitra de Yu
ealán en 2-1: de Diciembre de 1677, la cual disponía que eu vacan
do una Canongía de Gracia, se proveyese por oposición una vez 
en Magislral y otra en Doctoral. atendiendo á la penuria de ren
tas. Hahiendo llegado el caso de que vacara una de dichas Ca
nongías de Gracia, el Illmo. Sr. Cano de Sandoval resolvió cum
plil· lo que el Papa y <'I Rey prevenían, esto es, proveerla como 
<le Oficio. Mas como el Sumo Pontífice prevenía que las que se 
prO\:eyesen fueran la Penitenciaria y la Magistral, y eran estas en 
realidad las 111ás necesarias, principalmente la Magistral por el 
e~1cargo adjunto del Magisterio, pidió el Obispo al Rey que en esta 
Cate~lral quedase por establecido que se prnveyese una vez la 
Magistral y otra la Penitenciaria, ó siempre la Magistral. El So
hernno otorgó que fuese alternativa la una y la otra, y clesde en-
1ouces se practica así como hasta hoy. 

He aqui la Real Cédula relativa: 
« Para despnrhos ele Oficios. Dos maraveclfs.-Srl lo Quarto. 

A fío <lP 1 H8H. 
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cc El Rey.-Revercndo in Oltristo Padre Obispo de la Iglesia 
Caledral de la ciudad de Mérida de la Provincia de Yucatán, de 
mi Consejo; y Venerable Denn y Cabildo de ella. En carla qne 
me escribisteis en 1 <? de Junio del año pasado de 168,j decis que 
en conformidarl de Cédula mía de 2-! de Diciembre de 1677 en qnP 
resolví que en vacando una Canongía de las dos de Gracia ele e~a 
Iglesia se proveyese por oposición una vez en Magistral y otra en 
Docloral allernativamenle, habiendo llegado el caso ele eslava
cante por el asenso del Br. Juan Gómez Briceiio á la MaPstresc()-
lía de ella; pasasteis á su erección en la forma ordiuaria. Y d<' 
los opositores propusisteis los tres sujetos que parecieron más dig
nos á mi Gobernador y Capitán General de esa Provincia, y co11 
esta ocasión referís el desconsuelo en que se lrnllan los patrimo
niales de ese Obispado, habiendo de observarse la alternativa en 
Doctoral, respecto de que allí solo se estudia. Teología Escolástica 
y Moral, y me suplicasteis se les consuele mandando que en lugar 
de Doctoral, sea esta Canongía Penitenciaria, ó siempre Magistral. 
Y habiéndose visto en rni Consejo de Cámara de Indias y consul
ládosenie como quiera que el Gobernador de esa Provincia con 
<·arla de 3 de ,Tulio del mismo afío de 168,j me remitió la nomina
ción que Vo.s hici~teis, y he nombrado para la C:mougía Magistral 
al Dr. D. Juan de Cabrern, uno de los qne VC'nfan propuesto~. 
atendiendo al consuelo de esos patrimoniales, vuesll'n i11sh1ucia, 
y considerando será más útil para la ensefíanza de los nalurak:,; 
erigir en Penitenciaria la alternativa que está rnnnclada hacer en 
Doctoral, he resuelto que en volviendo á vacar esa Cnnongía ~P 

provea en Penitenciaria, en lugar de la Doctoral, quedan<lo la 
alternativa en Magistral y Penitenciaria, con calidad que en lle
gando el caso de la provisión de esta Canongía en Penitenciaria 
han ele predicar los Opositores, y el que la ohtuvirse haya de lrN' 
unn. lección de Moral todos los días feriados, (lll cuya confonni
llad es mi voluntad se execute, y os ruego y encargo lo practiqueis 
así, avisándome del recibo de este despacho. Fechn. en Madrid á 
26 de Diciembre de 1686 uíios.-Yo el Rey.-Por mandado del , 
Hey nuestro Señor, Antonio Ortiz.-Al Obispo, Dean y Cabildo 
ele la Iglesia de Yucatán, que la Canongía que está mandada pro
veer en Magistral y Doctoral ha ele ser en lugar de Doctoral Pe
nitenciaria. qnrdanclo aHernativa Pn Magistral y PPnitenriaria· >> 
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Consta, pues, por este docmnen lo, cómo y cuando empezaron 
aquí las dichas Canongías de Oficio, y consta igualmente que el 
primero fué el Sr. Magistral Dr. D. Juan de Cabrera, el cual, según 
nosotros hemos visto en nuestro archivo por un documento oficial 
y auténtico. vivió hasta el aiío de 1770, y que para proveer la silla 
de Canongía Penitenciria se expidieron Edictos de convocatoria no 
:-;olo dentro de este Obispado sino en México, Puebla y Guatemala. 

1 \' 

La c.-onslanle amenaza y C'alamidad efediva i11ter111ilenle de 
la Colonia. ern, como nadie ignora, la de las irrupciones piráticas. 
En la época del Illmo. Sr. Cano de Sandoval se apoderó de nues
tro Puerlo de Campeche el famoso filibustero flamenco Laurent 
Graff, más conocido por el nombre de Loreucillo, que acaudillaba 
un cuerpo numeroso de piratas ingleses. Saqueó la dicha villa 
y Puerto, poniendo en alarmante aflicción á toda la Provincia, 
¡mes paseó sus armas trinnfantes hasta tierra adend1·0, proponién
dose invadir la ciudad de Mérida y segui r hasta la villa ele Valla
dolid. El Capitán General D. Juan Bruno Tello de Guzmán, efi
~azmen le auxiliado con los oportunos y sabios consejos del Illmo. 
Sr. Cano de Sandoval, puso en actitud de defensa á la Provincia 
entera. Levantáronse unas Compañías de Mérida, Jzamal y Va
lladolid, siendo los Capitanes D. José Ingran, D. Juan José Gómez 
Y Velazco y D. Lázaro del Canto, teniendo el mando en jefe D. 
Juan Chacón, y se encaminaron á recobrar y liberlar la oprimida 
villa de Carnpet:hc, habiendo m.=trchado también el Capitán Gene
rnl que se situó en Hequelchakán. La tropa avanzó hasta el pue
blo de Hampolol inmediato á la villµ , donde se libró el combate 
en que se cubrieron de gloria las armas yucatecas venciendo á los 
ingleses. Uno de los principales caudillos de los piratas quedó 
en el campo de batalla atravezado su cuerpo de once balas. Vién
dose perdido el enemigo se embarcó, llevándose ciertamente ricos 
Y _abundantes despojos que de antemano habían robado, pren
<hendo fuego en la irritación de su crueldad v barbarie á las ha
hit:wion<•s drl clrrnlmlo Pnrrto. DC'sclt> est::i i~vación que señala-
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ba la quinla de las pirúlicns en did10 Puerto, el GoLierno de la 
Provincia y los yucalecos lodos como un solo hombre, tomaron 
<'0ll <'alor y clecidiclamenlc ln 1·csoluciún ele :mrnrallar la villa dt> 
Campeche: echándose derramas voluntarias, de.modo que ~1abié11-
close reunido desde luego y como primera partida la canl!dacl dP 
trece mil quinientos pesos, se emprendió la importanle obra, co-
menzando por abrir los cimientos de la for-tifieación. . 

No por e~o se ameclrenlaron los filibustero:-;, si bien ~10 :·olY ll'
ron :\ oblener los triunfos que solían en el Puerto pnnc1pal ele 
nuestra Península, y dirigiendo yú sus invasiones á la costa Norte 
y OriC'nlnl. El mismo Loreucillo invadió ú poco, de.nlro ele] u!i,~
mo aíio ele ]686, el territorio ele la villa de Vallndol1d y el <le ] 1-
hozuco, pero también fué inmedialumC'nte castigado y vPnc.:iclo por 
nuestras tropas. Hízose venir de Espaíin el auxilio ele una Co111-
µaiiía de guardias presidiales que desembarcaron en Agosto de 
1H88, y en el siguiente de 1689 llegó la primern artillería grnesa 
qne hubo en Yucatán, destinándola á fortificar ln pinza ele Cam
peche. Como lodos los intereses mercantiles cié nuPslrn Penín
sula de Yucalán dependían de la seguridad de su Puerto dP Carn
peehe, los yucatecos todos se fijaron P-n la mejo1· fortificaf·ión po
sible del mismo, de que resulló que hasta ahora, ese Puerlo. hoy 
ciudad y capital del Estado de su nombre, sea la plaza más fuprle 
110 solo ele Yucatán sino de toda la Nación Méxil·r111a. 

El ilustre Obispo trabajó con lanlo celo Pn eslP asunto, que 
puede asegurarse que al ejemplo del Clero pur él encabezado, 1•l 
país todo perseveró en llevará cabo la emprendida obrn, que ha
ría respelar en el Golfo ele México In Pntoncc:-; prin1C'rn plaza 
mercantil ele Yucatán. Porque no c-onlenlúnclos<' el Illrno. Sr. 
Cano Sandoval con el consejo y las exhortaciones. colectó la cnn
ticlacl ele lrcs mil tiento sesenla pesos entre él, su Cabildo Y Cmail 
BenC'ficiados, para ofrecer al Capitán General con destino á la 
dicha obra ele fortificación, estimulando con esto lan poderosa
mente á todos, que muchos que nada habían dado, contribuyeron 
el<' lrn<'na voluntad. Como diese cuenta el Prelado al Rey por una 
carln de fecha 12 de Mayo de] 690. recibió la respuesta que inser-
tamos en seguida. Dice así: . 

«El Rey.-Reverendo in Cllristo Padre Obispo de la Iglcs1 
Cntlwclrnl de ln Pmvinria ele Ynratñn. flp mi C:onspjo. En <·arlad 
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12 de Mnyo del aiio pasado de 1690, referis haber entregado al Go
beruador de. esa provincia tres mil ciento y seseutrt pesos, con que 
Vos, el Cab1l<lo Eclesiástico y Beneficiados de ese Obispado me 
servisteis ele donativo para In obra de la fortificación de Campe
c~1e. Y visto en rn.i Consejo de las Indias ha parecido daros gra
c~as por este d~na_t1vo, que ha sido muy propio del celo con que 
siempre os ded1ca1s al mejor servicio, y así lo tendréis entendido. 
Fecha en Madrid á 22 ele Junio de 1691 aíios.-Yo el Rey.-Por 
mandado del Rey nuestro Señor, D. J uau de Larrea.,, 

Y si en este sentido surgía tanto el mérito de sn celo por el 
bien de la patria, fücilmente entenderá cualquiera cuánto no se 
aquilataría su virtud pastoral como padre de los pobres. y como 
natural protector de sus diocesanos, principalmente de los indios, 
Y más en épocas de nesecidades y calamidades pública:;. Socorría 
á todos los que acudían á sus puertas, convirtiéndose su morada 
en punlo de rennión de todos los pobres, de los afligidos, de los 
enfermos, ancianos, viudas, y de toda clase de menesterosos. 

En Octubre de 169.;¿ sufrió el país un espantoso huracán en 
las costas que dió ocasión á una hambre, en que el Illmo. Sr. Cano 
de Sandoval fué el verdadero Pastor, el angel tutelar de sus ovejas, 
porqu: sn caridad se ingeniaba para dar con el pasto espiritual el 
malerrnl que necesitaban tantos y tantos infelices hambrientos . 
~espués, las enfermedades rE>gionales y ele estación se recrnde
ciernn á tal grado, que el país se vió en la situacióu extraordina
ria Y triste de una verdadera y cruel epidemia. Entonces no 
exis~in droguería ninguna, y el primero que en aquellas circuns
tancrns estableció una botica en la. ciudad, fué el caritativo Obis
po, en su prnpio Palacio, no para lucrar sino para auxiliará los 
pobres. Salía á distribuir al par de los santos Sacramentos y 
tmás .r~ligiosos auxilios, los consuelos y los socorros materiales: 
. a med1c111a, el pan y el vestido. Encontró por una calle á un 
mfe_líz enfermo tan mal cubierto de harapos á la vez que soplaba 
el cierso helado de una estación de nortes, tanto más peligrosa en 
nuestro clima ardiente, cuanto menos acostumbrados están á arro
parse los pobres, que quitándose inmediatamente de sus propios 
hom?ros la capa que llevaba cubrió con ella al desgraciado, pro
porcionándole todo cuanto más necesitaba. 

Todos se maravillnban df'l celo y ele ln rariclnd del egregio 
76 
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Obispo, cuanto más estrechamente obligado se sentía él á hace!' 
bien por donde quiera qne pasaba, y por más que quisiera .. hurnil
demente ocultar aquellas obras. Y para que conste por medio de 
documentos fehacientes, que no es esta una alabanza como de lu
gar común, tratándose de un Prelado, natural benefactor de sus 
diocesanos, afíadirémos aquí, fuera de los documentos que atras 
hemos insertado, uno especialmente relativo á estas obras de la 
insigne caridad del Illmo. Sr. Cano de Sandoval, y es una cnl'la 
del Rey, á cuya noticia llegó la forma del caritativo Obispo. 

« El Rey.-Reverendo in Cliristo Padre Obispo ele la Iglesia 
Calhedral de Méridrr de Yucathán, de mi Consejo. En el de las 
Indias se ha tenido noticia de la fineza con que habeis exercitado 
vuestra caridad en la más puntual asistencia y curación de lo:-; 
pobres que han padecido la epidemia geneml de esa Provincia, 
y las limosnas con que los babeis socorrido, dando á los l¡ue fa
llecían entierro ele valde y exercido otros actos de piedad, propios 
de vuestro sagrado ministerio y muy en beneficio ele la lrnnrnni
clad, del servicio de Dios y mío. Lo qnal, os puedo asegurar que 
me ha sido de toda gratitud porque os doy gracias, y os ruego 
y encarao lo continueis para que logreu los pobres el consuelo de 
• t) 

que necesitan en semejantes trabajos; estando cierto de que nada 
me será más agradable que lo que executareis á este fin. De Ma
drid, á 26 ele Agosto de 169-1 aííos.-Yo el Rey .-Por mandado 
del Rey uuestro Señor, D. Juan de Laurea.» 

Antes de esta carta honorífica del Monarca, había recibido 
ele! mismo eu 1690 por otras obras dignas de alab~tnza y grati I ud. 
una del tenor siguiente: 

ce El Rey-Reverendo in Gllristo Padre Obispo de la Iglesia Ca
lbeclral ele la Ciudad de Mérida de Yucathán, de mi Consejo. En 
carla de 5 de Mayo y 24 de Junio de 1689 avisais del recibo de la 
Cédula de 15 de Junio de 1688, en que os encargué asistiésedcs 
por vuestra parle y los Prebendados de esa Iglesia y demás ecle
siásticos de ese Obispado por la suya, con un donativo para asn
dar á la defensa de las costas del Mar del Sur de ese Reino de 
Nueva-España, y que en su cumplimiento disteis Vos un rnil pe
sos, y entre los Prebendados, Curas y Clérigos de esa Ciudad mil 
treinta y tres JJesos, que todo se enteró en mi Caja Real ele ella co
mo consta.ría fle l:iR certificaciones · qne rem i ti R. Y visto en mi 
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t.:onsejo Real de las Indias y consultúdoserne ::;ob1·e ella, he rc::;uel
to darns gracias como por la presente os las doy, por el celo y fine
za con que en esto habeis obrado, que ha sido muy conforme á 
aquel con que procurais y atendeis á mi Real servicio, de que 
quedo con toda grntitud, y os encargo que lnego que recibais este 
despacho deis de mi parte las gracias á los que han contribuido 
á este fin, diciendo á todos los eclesiásticos, que he mandado se 
uote en sus Relaciones la cantidad con que cada uno ha coutri
unido, para tenerlas presentes en la Cámara de los asensos con
dignos á sus personas, grados y méritos. De Madrid á Hi de Sep
tiembre de 1690 afíos.-Yo el Rey.-Por mandado del Rey nues
tro Seíior. Antonio Orliz de Otaloza». 

V 

A pesat· de todas sus bondades, no faltó al Illmo. Sr. Cano de 
Sandoval que sufrir por parte del Gobernador que sucedió al Sr. 
Tello de Guzmán, esto es, del Capitán General D. Roque de Sohe
rn11is y Cen1mo, que fué tristemente célebre por sns vicios y sus 
Pscándalos, y de quien se dice que era un mozo ardiente y destem
plado, que apenms contaba veinte y seis mios de edad. Una vez, por 
su tiranía y extorsiones al pueblo, cercenando impudentemente 
hasta las medidns de maíz, que en circunstancias de carestía se 
expendía al público, provocando una snblevación popular que 
podía estallar contra su avaricia, fué excomulgado por el humil 
<le pero valeroso Obispo, y solo así se pudo contener en sus desa
fueros aquel tan mal aconsejado Gobernador. Fué además acusa
do por el mismo Obispo ante la Real Audiencia de México, viéndose 
p1·ecisado á. dejar el gobierno para irá dar cuenta de su conducta, y 
hasta después de dos años de suspensión volvió á hacerse cargo 
del gobierno en 1697. 

En la época del Illmo. Sr. Cano de Sandoval fué cuando tuvo 
efecto la fundación del Convento de Recoletos de la Mejorada, 
aunque corno yá vimos en la vida del Illmo. Sr. Alonso de Ocón, 
quedaba concluida y perfeccionada la iglesia desde 1640. El 
lllmo. Sr. C::rno <le Snnrlov:.il qne palpa ha la necesidnd de un Con-


